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Enrique Javier Clavijo González, Secretario del Consorcio de 
Aguas de la Zona Gaditana. 

CERTIFICO: Que la Asamblea General Ordinaria de este Consorcio de Aguas 
de la Zona Gaditana, en sesión celebrada el día 14 de octubre de 2022, al 
particular 2º de su Orden del Día, adoptó, por la mayoría legal preceptiva, el 
siguiente acuerdo: ---------------------------------------------------------------------------------
-------------  

“2.- Aprobación  definitiva de la Cuenta General 2021. 
 

 
 En cumplimiento con lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), se somete a la 
Asamblea General del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana la aprobación 
de la CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2021, una vez dictaminada 
favorablemente por el Comité Directivo, con fecha 22 de marzo de 2022 y 
expuesta al público por el plazo previsto en el art. 213.3 del TRLRHL, previa 
publicación de anuncio en el B.O.P. núm. 64 de 5 de abril de 2022 plazo 
durante el cual no se han presentado reclamaciones, reparos u observaciones. 
 
 En consecuencia,  se propone adoptar el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Aprobar definitivamente la Cuenta General del CAZG 
correspondiente al ejercicio 2021. 
 
 SEGUNDO.- Dar traslado del documento y del presente acuerdo al 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera a los efectos previstos en el 
artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público.” 
 

 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
haciendo la salvedad del artículo 206 del R.O.F., y firmo el presente certificado,  
 
 
 
Jerez de la Frontera, 
 
EL SECRETARIO Fdo. Enrique Javier Clavijo González. 
Vº Bº EL PRESIDENTE. Fdo. Jorge David Rodríguez Pérez.   
 
 

C
S

V
 0

7E
60

00
55

4A
E

00
M

9A
8U

6A
8H

3E
1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E6000554AE00M9A8U6A8H3E1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
ENRIQUE JAVIER CLAVIJO GONZALEZ-Secretario General  -  14/10/2022
JORGE DAVID RODRIGUEZ PEREZ-Presidente del CAZG  -  14/10/2022

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  14/10/2022 14 27:11

DOCUMENTO: 20220349358

Fecha: 14/10/2022

Hora: 14:27



 
CONSORCIO DE AGUAS 
DE LA ZONA GADITANA 

 

CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA P1100049D 
Calle  Ancha   nº  3  /  11404 Jerez de la Frontera (Cádiz) 

Tfno. 956 32 98 71   /   Fax. 956 32 31 06 

 

Enrique Javier Clavijo González, Secretario del Consorcio de 
Aguas de la Zona Gaditana. 

CERTIFICO: Que el Comité Directivo Ordinaria de este Consorcio de Aguas de 
la Zona Gaditana, en sesión celebrada el día 22 de marzo de 2022, al particular 
2º de su Orden del Día, adoptó el siguiente acuerdo: -----------------------------------
-----------------------------------------------------------  

 

“2.- Dictamen de la Cuenta General del 2.021 por el Comité Directivo, 
como Comisión Especial de Cuentas. 
 
 
       En cumplimiento con lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), se somete a dictamen 
del Comité Directivo del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, en funciones 
de Comisión Especial de Cuentas (art.20.13 de los estatutos), la CUENTA 
GENERAL DEL EJERCICIO 2021, se adopta el siguiente acuerdo: 
 

 
PRIMERO: Dictaminar la Cuenta General del CAZG correspondiente al 
ejercicio 2021. 

 
SEGUNDO: Exponer al público el presente documento, por plazo de quince 
días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios del Consorcio, a efectos de presentación de reclamaciones por los 
interesados, a los efectos previstos en el artículo 212.3 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).” 
 

La propuesta es dictaminada favorablemente. 

 

 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
haciendo la salvedad del artículo 206 del R.O.F., y firmo el presente certificado,  
 
Jerez de la Frontera, 
 
EL SECRETARIO Fdo. Enrique Javier Clavijo González. 
Vº Bº EL PRESIDENTE. Fdo. Jorge David Rodríguez Pérez.   
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INTERVENCIÓN 

FRL/rfm                                                                                                                                                      Núm.   117/2022 

 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN 
 

D. Francisco Ruiz López, Interventor del Consorcio de Aguas de la zona gaditana 
(CAZG), ente sectorizado por la IGAE como sociedad No financiera con fecha 
01/03/2013, a petición de la Intervención General del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera, Administración en cuyo ámbito presupuestario y de estabilidad se encuentra 
adscrito este Consorcio, HACE CONSTAR que durante el pasado ejercicio 2021:  
 

Primero: No consta que hayan existido acuerdos ni resoluciones consorciales 
contrarios a reparos de la Intervención. 
 

Segundo: No consta que se haya planteado ningún supuesto de expediente 
tramitado con omisión de fiscalización previa. 
 

Tercero: Por la Intervención no se ha detectado ningún supuesto de anomalías 
en la gestión de los ingresos consorciales 
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 122.4. de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 

 

 

En Jerez de la Frontera, firma digital. 

EL INTERVENTOR CONSORCIAL, Fdo.: Francisco Ruiz López 
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Enrique Javier Clavijo González, Secretario del Consorcio de 
Aguas de la Zona Gaditana. 

 
CERTIFICO: Que la responsable del Registro del Consorcio de Aguas de la Zona 
Gaditana ha emitido, el 29 de abril de 2022, informe del siguiente tenor literal:  

      
 
     “En cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 212.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público por plazo de quince días la 
Cuenta General del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana para el ejercicio 2021, 
mediante publicación en el BOP de Cádiz nº 64 de 5 de abril de 2022.    
 
  
 Desde el día de su publicación y una vez expirado el mencionado plazo de 
alegaciones, no ha tenido entrada en el Registro de este Consorcio ninguna 
reclamación, reparo u observación al respecto.” 
 
 

 Y para que así conste y surta sus efectos, de orden y con el visto bueno 
del Presidente, expido la presente, que firmo en la ciudad de  

 

 

Jerez de la Frontera, 
 
EL SECRETARIO Fdo. : Enrique Javier Clavijo González. 
 
Vº Bº EL PRESIDENTE. Fdo. Jorge David Rodríguez Pérez.   
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